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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 671 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, once de mayo de dos mil veintidós. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD, 

promovido por JEIMS BRANDON ZAPATA MUÑOZ, contra JAMES ZAPATA 

GÓMEZ, se agrega memorial a través del cual el apoderado de oficio DR. JORGE 

OMAR VALENCIA ARIAS, designado para representar los intereses del actor 

presentó su dimisión al cargo, el despacho accede a la solicitud al encontrarse 

que el proceso cuenta con sentencia, estando pendiente en lo sucesivo la 

presentación de las reliquidaciones del crédito. 

 

En ese orden de ideas el despacho requiere a JEIMS BRANDON ZAPATA MUÑOZ, 

para que realice las gestiones tendientes a que se le nombre un apoderado que 

preste su servicio en lo que resta de éste trámite, lo cual puede hacer a través de 

los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos, de las facultades de derecho 

de las universidades de esta ciudad. 

 

Lo anterior comuníquese al joven citado a través del canal digital relacionado 

en las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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Maria Patricia Rios Alzate
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